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Yo, Mayra Olavarría Cruz, secretaria de la Junta de Gobierno de la Universidad de 

Puerto Rico, CERTIFICO QUE: 

La Junta de Gobierno, en su reunión ordinaria celebrada el 28 de junio de 2021, previa 

recomendación del presidente de la Universidad de Puerto Rico, de la Oficina de Sistemas de 

Información, y con el endoso del Comité de Infraestructura y Tecnología de la Junta, acordó: 

Aprobar la Migración del Sistema de Correo Electrónico a la Plataforma 
de Microsoft Exchanges. Esta contempla la determinación del cambio de 
plataforma oficial, los beneficios y ventajas del cambio y la seguridad que 
nos provee. 

 

POR CUANTO:  Luego de llevar a cabo un avalúo de las tecnologías 
disponibles y un análisis exhaustivo por parte del 
Principal Oficial Informático de la Universidad de 
Puerto Rico (Chief Information Officer o CIO) se 
determinó migrar el sistema de correo electrónico de la 
plataforma existente a la Plataforma Microsoft 365 y su 
herramienta de Microsoft Exchange, principalmente 
por razones económicas y de seguridad. 

 
POR CUANTO:  La Universidad ha completado parcialmente la 

migración de las cuentas oficiales de correo electrónico 
de la plataforma institucional @upr.edu del sistema 
tecnológico Google Applications for Education 
(también conocido como G Suite for Education), a la 
tecnología de Microsoft Exchange de la Plataforma 
365.   

 
POR CUANTO:  La migración del sistema de correo electrónico a 

Microsoft Exchange trae consigo numerosas ventajas y 
no implica costo adicional al contrato de servicio 
vigente con Microsoft, mientras a su vez, cumple con 
los requisitos de seguridad necesarios para obtener 
cubierta de las aseguradoras.   

 
POR CUANTO:  La migración del sistema de correo electrónico a 

Microsoft Exchange no implica la desactivación de los 
servicios provistos por Google más allá del sistema de 
correo electrónico y el calendario. Las demás 
herramientas de G Suite for Education, tales como 
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Google Drive, Meet, Classroom, entre otros, continúan 
activas con posibles migraciones futuras a sus 
equivalentes en la Plataforma de Microsoft 365 para 
una completa y funcional integración.   

 
POR CUANTO:  La migración ha sido completada para los empleados 

de la Universidad y posteriormente se implementará 
para los estudiantes y las utilizadas para envío de 
correos en masa.  

 
POR CUANTO:    Al proyectar la adopción del ISO 27701 como 

metodología para implantar los Sistemas de Gestión de 
Seguridad de la Información la Universidad de Puerto 
Rico tendrá un modelo más efectivo para administrar la 
seguridad cibernética. 

 
POR TANTO:  La Junta de Gobierno dispone lo siguiente para la 

implantación de la nueva plataforma de correo 
electrónico: 

 
1. A partir del 1ro de julio de 2021, la plataforma 

@upr.edu utilizando la tecnología de Microsoft 
Exchange, será conocida como la plataforma oficial 
de correo electrónico de la Universidad de Puerto 
Rico, permitiendo la activación de nuevos 
elementos de seguridad y así cumplir con la política 
institucional. 

 
2. El CIO de la Universidad de Puerto Rico impartirá 

las normas y directrices pertinentes para que el 
personal técnico correspondiente apoye esta nueva 
plataforma y a los usuarios de la misma en todas las 
unidades de la Universidad de Puerto Rico. 

 
3. El desempeño de la nueva plataforma oficial de 

correo electrónico deberá evaluarse periódicamente 
por el CIO para asegurarse que continúa siendo útil 
para la Institución y cumpla con los estándares de 
seguridad. Como parte de las evaluaciones el CIO 
podrá recomendar al presidente de la Universidad de 
Puerto Rico otras alternativas institucionales que 
estén sustentadas en su avalúo de tecnologías 
disponibles que ofrezcan iguales o mayores 
funcionalidades y beneficios como resultado de la 
evolución tecnológica. 

 
4. Se deroga la Certificación Número 82 emitida el 

2008-2009.  
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Esta Certificación será efectiva a la fecha de su aprobación. 

 
Y PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación, en San Juan,  

Puerto Rico, hoy 28 de junio de 2021. 

 

 

 

       Mayra Olavarría Cruz  
                       Secretaria 
 

 


